
 

 

RESOLUCION Nº 12/2026.- 

EXPTE. Nº 8021/2026 – H.C.D.- 

VISTO: 

LA NOTA PRESENTADA POR LA CORPORACION DE DESARROLLO DE 

GUALEGUAYCHU, SOBRE DECLARAR DE INTERES LA III EXPO FERIA DE LA 

COMUNIDAD CODEGU (AGENCIA DE DESARROLLO GUALEGUAYCHU) 2026, 

Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, dicho evento tiene como fin la exposición y comercialización de productos y 

servicios de entidades miembros de CODEGU (Agencia de Desarrollo Gualeguaychu), 

empresas del parque industrial, organizaciones sociales, emprendedores de la comunidad 

CODEGU y pequeñas y medianas empresas de la región,  

Que, esta propuesta busca consolidarse como un espacio de encuentro entre el 

sector productivo y la comunidad, impulsando el desarrollo económico local, 

fortaleciendo el entramado emprendedor empresarial y visibilizando el trabajo de quienes 

generan valor, empleo y oportunidades en diversos rubros comerciales, artesanales e 

industriales, 

Que, el encuentro contara con aproximadamente 60 espacios destinados a 

empresas, emprendedores, ONG y Pueblos y Aldeas del sur entrerriano (Microrregión), 

que exhibirán y comercializaran sus productos en los diferentes stands de alimentos, 

textiles, muebles, cerámica, tecnología, artesanías, juguetes y otros rubros, reflejando la 

riqueza y diversidad productiva de Gualeguacyhu y su zona de influencia, 

Que, dicha actividad será de acceso libre y gratuito para toda la comunidad, 

promoviendo la participación ciudadana y el consumo local en un entorno abierto, 

inclusivo y dinámico, 
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POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN 

 

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE de Interés Municipal la “III EXPO FERIA DE LA 

COMUNIDAD CODEGU 2026”; que se desarrollará los días 18 y 19 de abril de 2026 

en las naves de los Galpones del Puerto de Gualeguaychu. 

Artículo. 2º.- REMÍTASE copia de esta Declaración a los organizadores del evento y a 

la Dirección de Prensa y Comunicación de la Municipalidad de San José de 

Gualeguaychú, para su conveniente difusión.  

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CUMPLÍDO ARCHÍVESE. - 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 17 de ABRIL de 2026. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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